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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía, Hacienda y Emple o

191-A ORDEN de 25 de febrero de 1985, por la
que se convocan Becas de Formación en
la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo .

La Consejería de Economía, Hacienda y EYnpleo
va a emprender una serie de trabajos en el marco
de sus distintos Centros Directivos tendentes a ana-
lizar la situación actual de las Comunidades Autó-
nomas, y en concreto la de la Región de Murcia,
en sus aspectos jurídicos, económicos y adminis-
trativos y desde las ópticas sectoriales de las com-
petencias propias de la Consejería, con el ánimo
de encontrar respuesta a los distintos problemas
que conlleva la consolidación del proceso autonó-
mico.

Por tal motivo, y con el fin paralelo de ofrecer
la posibilidad a distintos colectivos de estudiantes
que han finalizado su aprendizaje teórico, de que
adquieran los conocimientos prácticos necesarios
para el desarrollo de su actividad profesional, esta
Consejería convoca varias Becas de Formación, que
se regirán por las siguientes

Primera.-Objeto de la convocatoria . Es obje-
to de la presente convocatoria la adjudicación de
Becas de Formación para estudiantes de diverso
grado que hayan finalizado sus estudios, mediante
la colaboración en la realización de los siguientes
trabajos en áreas específicas propias de la Conse-
jería de Economía, Hacienda y Empleo :

BASES :

Grupo 1^ Becas para titulados superiores :

LICENCIADOS EN DERECHO ( 7 becas) :
-«Análisis de medidas de fomento al em-

pleo» (1) .
-«Estudio de los procesos de fiscalización in-

terna» (1) .
-«Estudio del sistema financiero y tributario

de las Comunidades Autónomas» (2) .

- «Estudio del régimen jurídico patrimonial
de los bienes de la Administración Autonó-
mica» (1) .

- «Estudio sobre la técnica presupuestaria» (1) .
- «Estudios sobre legislación autonómica en

materia económica» (1) .

LICENCIADOS EN CIENCIAS ECONOMICAS
O EMPRESARIALES ( 3 becas) :

- «Análisis y gestión de cooperativas» .
- «Control de la gestión presupuestaria» .
- «Estudios y análisis económicos regionales» .

ARQUITECTO SUPERIOR ( 2 becas) :
- «Estudio sobre los aspectos técnicos del pa-

trimonio inmobiliario de la Comunidad Autó-
noma».

LICENCIADO EN DERECHO O EN CIENCIAS
ECONOMICAS (una beca) :

-«Estudios e informes sobre la C . E. E.» .

LICENCIADO EN CIENCIAS ECONOMICAS,
O EMPRESARIALES O EN CIENCIAS
MATEMATICAS (Estadística) (2 becas) :

- «Estudios estadísticos regionales» .

INGENIERO INDUSTRIAL O INGENIERO
AGRONOMO (1 beca) :

- «Estudios de viabilidad» .

Grupo 2" Becas para titulados de grado medio :
DIPLOMADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES
(una beca):

- «Técnicas de planificación contable» .
Grupo 3^ Titulados de Formación Profesional

2: Grado:
GRADUADO EN F . P. 2 RAMA ADMINISTRATIVA
(4 becas) :

-«Iniciación a la técnica de gestión adxninis-
trativau (2) .

- «Documentación Administrativa y contabili-
dad pública» (2) .

Segunda.-Características de las becas :

1. Cuantía: Las becas estarán dotadas con las
cuantías brutas siguientes :

-Grupo 1 .0 600.000 pesetas .
-Grupo 2° 500.000 pesetas .
-Grupo 3 ° 450.000 pesetas .
El importe de la beca se librará proporcional-

:nente por meses vencidos, previo informe favo-
rable del titular del Centro Directivo en el que el
becado preste su colaboración .

2 . Duración: La beca tendrá una duración má-
xima de 10 meses .

Tercera.-Condiciones de los aspirantes .
Los aspirantes a la adjudicación de alguna de

las becas deberán estar en posesión de la titula-
ción correspondiente, de acuerdo con el estudio
que hayan de realizar, según se desprende de la
base primera .

Cuarta.-Solicitudes .
Quienes estén interesados en esta convocatoria

deberán presentar instancia de solicitud en la Se-
cretaría General Técnica de la Consejerfa de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, en el plazo de 10 días
naturales desde la publicación de la presente con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinta .-Documentación.
La solicitud deberá ir acompañada de los si-

guientes documentos :
a) Certificado académico personal o fotoco-

pia compulsada .
b) Curriculum académico y profesional .
c) Acreditación de cuantos méritos aleguen .
d) Declaración jurada de no tener ninguna ac-

tividad retribuida .
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Sexta.-Comisión de valoración .
La Comisión que ha de valorar los méritos de

los aspirantes estará integrada por los siguientes
miembros :

-Presidente: El consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo .

- Vocales :
Director regional de Presupuestos, Política Fi-

nanciera y Patrimonio .
Director regional de Economía y Programación .
Director regional de Empleo y Desarrollo Coo-

perativo.
Intervesitor regional .
El secretario general técnico, que actuará de

secretario de la Comisión.
Séptima.-Valoración de méritos .
Finalizado el plazo de presentación de solici-

tudes, el presidente de la Comisión convocará a los
miembros de la misma para la valoración de los
méritos alegados por los aspirantes quedando
aquélla válidamente constituida si concurriesen el
presidente, el secretario y un miembro más .

La valoración de méritos se hará discrecional-
mente por cada miembro de la Comisión, en base
a la documentación aportada, pudiendo acordar si
así lo estiman conveniente la realización de una
entrevista personal con alguno de los aspirantes
previamente seleccionados .

Si no existiese unanim'vdad para la adopción de
acuerdos, se adoptarán estos por mayoría, desem-
patando, en su caso, el voto de calidad del presi-
dente .

Octava.-Propuesta de concesión .
Finalizada la fase de valoración, la Comisión

formv.ará propuesta de concesión de las becas,
en favor de los aspirantes que considere más ca-
pacitados, pudiendo, en su caso, declarar desierta
alguna de las becas, si ninguno de los solicitantes
reuniese los requisitos o cualidades mínimas de
aptitud .

Novena.-Resolución .
Corresponde al consejero de Economía, Hacien-

da y Empleo dictar la Resolución procedente en
orden a la concesión de las becas .

Décima ~Posibilidad de anulación .
El consejero de Economía, Hacienda y Empleo

podrá anular en cualquier momento la concesión
de la beca si a su juicio existieran motivos sufi-
cientes para ello, previa propuesta del titular del
centro directivo en el que el becado preste su cola-
boración, y previo informe de la Comisión de adju-
dicación .

IIndécimn .-Ausencia de vínculo contractual .
La concesión de estas becas no creará ninguna

vinculación contractual, laboral ni administrativa
entre la persona becada y la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, no dando por tanto dere-
cho a la inclusión del becado en la Seguridad So-
cial .

Dudécima.-Incidencias .
La Comisión queda facultada para resolver en

cualquier momento las dudas que se presenten, y
tomar los acuerdos necesarios en orden al buen
fin de la convocatoria, en lo no previsto en estas
bases .

Murcia, 25 de febrero de 1985.-El consejero
de Economía, Hacienda y Empleo, José Molina Mo-
lina.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

191-B ORDEN de 25 de febrero de 1985, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca para la aplicación de los porcentajes
de los gastos generales de estructura y del
beneficio Industrial del contratista, .en los
proyectos y contratos de obras que se
realicen en la Consejería.

El artículo 68 del Reglamento General de Con-
tratación del Estado, aprobado por Decreto 3 .410/
1975, de 25 de noviembre (aBoletín Oficial del Es-
tado» núms . 311 y 312, de 27 y 29 de diciembre
de 1975), establece los porcentajes mínimos y má-
ximos en que podrán incrementarse los presupues-
tos de ejecución por contrata de obras, sobre el de
ejecución material, en concepto de gastos generales
de estructuras que inciden sobre el contrato, fa-
cultando a cada Departamento Ministerial para
fijar dichos porcentajes .

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Co-
munidad Arrtónoma de la Región de Murcia, de fe-
cha 20 de diciembre de 1984, los referidos gastos
generales de estructura que inciden sobre los pro-
yectos y contratos de obras, a partir de primero de
enero de 1985, quedan cifrados en los siguientes
porcentajes: a) El 20 por 100 en concepto de
gastos generales de la empresa, gastos financieros,
cargas fiscales, tasas de la Administración legal-
mente establecidas, que inciden sobre el costo de
las obras y demás derivados de las obligaciones
del contrato; b) el 6 por 100, en concepto de bene-
ficio industrial del contratista .

Dicho acuerdo del Consejo de Gobierno, faculta
a los consejeros para aplicar estos porcentajes,
graduándolos por Resolución u Orden, según pro-
ceda, en razón de la naturaleza y carácter de la
obra a contratar ; y la Disposición Adicional Prime-
ra del Decreto Regional 2/1982, de 9 de agosto, en
relación con el Decreto Regional 52/1982, de 17 de
noviembre, y en relación también con la Ley Re-
gional 1/1982, de 18 de octubre, atribuye a los con-
sejeros las competencias correspondientes a los
ministros y secretarios del Estado .

En virtud,

DISPONGO :

Artículo único.-En los proyectos y contrato s
de obras, el presupuesto de ejecución por contrata
se obtendrá incrementando el de ejecución mate-
rial en los gastos generales de estructuras que in-
ciden sobre el contrato, cifrados en los siguientes
porcentajes :

a) El 20 por 100, en concepto de gastos gene-
rales de la empresa, gastos financieros, cargas fisca,
les, tasas de la Administración legalmente esta-
blecidas, que inciden sobre el costo de las obras y
demás derivados de las obligaciones del contrato .

b) El 6 por 100, en concepto del beneficio in-
dustrial del contratista .

Murcia, 25 de febrero de 1985 .-El consejero
de Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Al-
bacete Viudes .


